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Re8ultando que fué claa111cada como de benel1ciencta par
&acular docente por Orden del Ministerio de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes. hoy de Educación Nacional. de 5 de septiem
bre de 1933; 

Resultando que los bienes de su patrimonio para loá que se 
solicita la exención consisten en la ya reseñada Inscripción no
minativa de la deuda perpetua Interior al 4 por 100. número 106. 
por concepto de Instrucción pública. por un capital de 8.400 pe-
setas. que produce una renta de 268.80 pesetas ; . 

Considerando que según el articulo 277 del Reglamento de 
, Derechos Reales. de 15 de enero de 1959. el Director general de 
lo Contencioso del Estado. por delegación del Ministro de Ha
cienda. resolverá los expedientes de exención. salvo en los casos 
de excepcional Importancia. complejidad o transcendencia de 
la resolución que en ellos haya de dictarse; 

Considerando que según los articulos 70. letra E) de la vi
gente Ley del Impuesto de Derechos Reales. de 21 de marzo 
de 1958. y el 276. letra E). pe su Reglamento. de 15 de enero 
de 1959. está exento del Impuesto sobre los bienes de las perso
nas Jurtdlcás el patrimonio que de una manera directa e Inme
diata. sin lnterposiclón de personas. se halle afecto o adscrito 
a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el 
articulo segundO del Real Decreto de 14 de marzo de 1899. siem
pre ' que en él Se empleen directamente los mismos bienes o sus 
rentas; 

Considerando que la «Escuela de Niñas» de Belchite ha sido 
reconocida como de beneficlencla docente particular por la Or
den del Ministerio de Educación Nacional anteriormente citada; 

Considerando que los bienes están directamente adscritos a 
la realtzaclón de su fin por ser de la propiedad directa de la 
Pundaclón, 

Esta Dirección General acuerda declarar exenta del Impues
to sobre los blems de las personas Juridlcas a la inscripción 
nominativa reseñr.da en el resultando tercero de esta Resolu
ción, pertenecleut.! a la «Escuela de Niñas. de Belchite (Zara
iOza). 

Madrid. 18 de abril de 1962.-El Director general, José Maria 
zabia y Pérez_ 

RESOLUCION del Tnbunal de Contrabando JI Defrauda
ción de Badajoz por la que se hace público el acuerdo 
que se cita. 

Desconociéndose en la actualidad el paradero del sefior que 
a continuación se relaciona y que figura encartado en el ex
pediente que también se Indica. por la presente queda notifi
cado. de acuerdo dictado por este Tribunal. condenándole a la 
multa que se expresa como autor de la Infracción que tam
bién se detalla: 

Número del expediente 1303: 61 ; nombre del encartado. Ce
ledonio Vázquez Navarro : multa de contrabando. 4.000 pesetas. 

La precedente ' notificación se pUblica en este perlódlco otl
clal para conocimiento del Interesado. haciendole saber que la 
multa ha de harerla efectiva en el plazo de quince dias hábiles. 
pues caso contra no se dispondrá el cumplimiento de pena sub
sidiaria a razón de un dla dI' privaCión de libertad por cada 
diez pesetas de multa. advirtiéndole que contra el expresado fa
llo puede Interponer recurso ele alzada en el plazo de quince 
dias. contados de la fecha de la publicaCión del presente anun
cio. ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación. 

Badajoz, 23 de abrU de 1962.-EI Secretarlo.-2.214. 

1\1 1 N 1 S TER 1 O 
D E , LA , G O B E R N A e ION 

RESOLUCION de la Comtstón Provinctal de Servicios 
Técnicos de Madnd por la que se anuncla subastas para 
la contratactón de las obras que se citan. ' 

Dentro de los diez dias háblles, contados desde el siguiente 
a la pUbl1caclón de este anuncio en el eBolettn Oficial del 
Estado». se adn1ltirán en las oficinas de la Secretaria de la 
Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Madrid (Dlpu
taQlón Provincial, calle Velázquez, número 89). desde las diez 
a las trece horas, la presentación de proposiciones para las 
aubastas de las obras que a .continuación se detallan : 

Titulo de 1& obra 

Mejora y acondicionamiento del camino de Aban
tos (Hotel Felipe n , de San Lorenzo de El 
Escorial) ........... . .. . .. ( ........ _ ... ..... . .. . 

Cementerio municipal de Brea de Tajo ... ... .. . 
Casa v cl1nlca para Médico en El Vellón .. . ... .. . 
Cl1nlca y casa para Médico n Villarejo de Sal-

vanés ............... .. .... .. . .. . .. .... ........ . 
CUnica y casa para Médico en Carabaña ... .. . .. 
Casa para Médico y cl1nlca en Mejorada del 

Campo ..... : ... ... ......... . ..... . .. . ........... . 

Presupuesto 
de contrata 

PeSetas 

350.000,00 
300.000.00 
250000.00 

300.000.00 
250000,00 

249.849,26 

La fianza provisional será Igual al dos por ciento del preciO 
tipo. y la definitiva el cuatro por ciento del precio de adju
dicación 

Los proyectos y pl1egos de condiciones estarán de manifiesto 
en dicha Secretaria de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos. 

Las proposiciones deberán presentarse en sobre cerrado. en , 
el que se Indicará el titulo de :a obra y 'el nombre del prop<> 
nente. No se admitirán proposiciones depOSitadas en Correos. 

Si resultaren dos o más proposiciones de Iguales unportes, 
se verlficará en el mismo acto I1cltación por pujas a la llana, 
duranTe el término de quince minutos entre los titulares de 
aquell'\S proposiciones, y si terminado dicho plazo subsistiese la' 
Igualdad, se decidirá la adjudicación pO\: medio de sorteo. 

La apertura de pl1cas se verlflcará en la Casa Palacio de la 
Excma. Diputación Provincial de ' Madrid (Miguel Angel. nú
mero 25), a las doce horas del dia siguiente al en Que termtne el 
plazo de presentaCión de proposiCiones 

Modelo de propostción 

Don ....... .. , de naclonal1dad ........ . , con domic!l1o en ........ . , 
calle de .... .. ... , númeró ......... , en nombre .... .... . , enterado de 
los pl1egos de condiciones. presupuestos y planos que han de 
regir para la ejeCUCión de las obras de .... ..... , se compromete a 
ejecutarlas con sujeción a lo establecido en dichos documentos. 
por ......... (en letra y cifra) pesetas. . 

Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto por las le
yes protectoras de la Industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, Incluidos los de previsión y seguridad social 

(Fecha y firma del proponente.> 

Madrid, 11 de mayo de 1962.-EI Gobernador clvU, Presi. 
dente de la Comisión, por autorización de S. E. el Secretario de 

. la Comisión, Juan Luis de Simón Toballna.-2.154. 

RESOLUCION de la Comisión Provinctal de ServtctOl 
Tecntcos de Pontevedra por la que se anunctan suba3-
tas para la contratación de las obras que se citan. 

Habiendo quedado desiertas en primera Ucltación, se acuer
da anunciar nuevarlIente a púbUca subasta las obras que a 
continuación se relacionan, las cuales forman parte del Plan 
Provincial 1961: 

C. V. a la Iglesia de Barro.-Presupuesto. 405.313,20 pesetas. 
Plazo de ejecución, doce meses. 

C. v. a la estación del ferrocarrll-Las Nieves. Presupuesto, 
499.967.35 pesetas. Plazo de ejeCUCión, doce meses. 

El plazo piua presentaCión de pUcas será el de diez dlas. 
contados a partir del siguiente al de la presente inserción. 

Las bases por la que se regirá la presente subasta serán las 
pubUcadas en el eBoletiJI Oficial. de la provincia número 76, 
de fecha 2 de abril próximo pasado. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 

Pontevedra, 8 de mayo de 1961.-EI Gobernador ClvU-Prea1-
dente, José Gonz¡Uez.Sama.-E1 Secretario, M. CabanWas.-2.08CI. 


